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VA GOUIKIINO S U P E R I O R . 
H A B I T A N T E S D E F I L I P I N A S . 

Al conferirme S. M . La Reina Nuestra 
Señora (Q. D G.) los distinguidos y dilTcilos 
cargos de Gobernador y Capi tán General de 
estas Islas, se d ignó significarme con las 
mas lisongcras espresiones de su especial 
benevolencia, cuanto se gozaba en el amol
de estos leales subditos, y me r eco men d ó 
eficazmente que velase por el desarrollo de 
vuestra fortuna, por vuestro sosiego y bienes
tar: S. M . desea veros tan felices, cuai 
sois acreedores por vuestras virtudes y leal
tad. Hoy ipje tomo á mi cargo aipidla bon-
rosa mis ión , me complazco en poder trans
mitiros los senlimienios que abriga b^cia 
vosotros Nuestra Augusta Soberana, y nada 
se rá mas albagüefio para mi que llenar debi 
damente sus Regias intenciones. 

Yo os ofrezco para ello emplear todo el 
esfuerzo de m i inteligencia, toda la buena 
voluntad que puede abrigarse en el alma 
del que gratos recuerdos le animan a ha 
cerse superior á si propio para que p íos 
pereis mientras- os gobierne. ¡Plegué al cielo 

acierto en todos sus actos! 
Cuento también para ello con la cooppra-

cion de celosas Autoridades, con el apoyo 
del Clero: ayudadme todos y ayudaos á vos
otros mismos con vuestro in terés , vuestro 
trabajo y vuestra sumis ión ; y si al re t i 
rarme al hogar de nuestra c o m ú n Patria co 
nozco que habéis acrecentado vuestra fortuna 
y que sois mas felices, esa será la mejor 
recompensa de mis desvelos, porque tampoco 
olvidareis que fué digno intúrpete de la Reina 
Nuestra Señora que asi lo quiere, vuestro Go 
bernador y Gapilan General. 

FERÉÍÍJÍDÓ DE NORZAGARAT. 
Manila 9 de Marzo de 1857. 

P A R T E M I L I T A R Y DE MARINA. 
CAPITANIA G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 

Orden general del íijereilo del 9 de Marzo 
de Í8Ó7. 

Art . i i * El Escmo. Sr. Capitán general Don 
R a m ó n Montero cesa hoy dia de la fecha en 
el mando de esta Capitanía general que des 
empeñaba interinamente, y queda hecho cargo 
de ella el Escmo. Sr. Teniente general Don 
Fernando de Norzagaray nombrado Capi tán ge 
general de estas Islas por Real decreto de 18 
de Octubre de -1856. 

Art . 2 ° El Escmo. Sr. Capitán general d i 
rige al Ejército la siguiente a locución: 

SOLDADOS 
Al encargarme del mando de esta Cap i t an ía 

general, al ponerme al frente de vuestras filas, 
lo hago bajo la mas grata impres ión , y escu
chando el elogio que de vosotros ha hecho 
m i digno antecesor; vuestras virtudes mil i ta
res, los dignos SS. Gefes y Oficiales que os 
mandan, y el estado en que este Ejérci to se 
halla, se atestiguan desde luego al mirar lo 
solo, y al ver vuestro marcial y aguerrido 
continente; la mas grata esperanza nace en 
m i corazón y creo que colmareis todos mis 
deseos. 

Amor á Nuestra Reina y su Gobierno, valor, 
subord inac ión , y lealtad; con esto llenareis 
vuestros deberes, con esto ha ré i s la felicidad 
de vuestro pais, y cuando un dia regreséis 
al seno de vuestras familias, h e n c h i r á vuestro 

corazón el noble orgullo de haber sido úti les, j comparsa vestida de negritos; la comunidad 
y de haber servido de escudo de su í r a n - i del pueblo de Pateros con su correspondiente 
quil idad y bienestar; vuestros tiernos hijos j mús ica ; la comunidad de principales de ambos 
e scucha rán vuestras palahras y serán también gremios de Pasig, su m ú s i c a respecliva y una 
unos leales y bravos Españoles 

Esto os recomiendo, seguid como basta el 
presente; y el haberos mandado será siempre 
la mayor satisfacción y honra de vuestro Ge
neral. Fernando de Norzagaray. 

Ar t . o." Se reconocerá por Ayudante de 
Campo del Escmo. Sr. Capitán general al T e 
niente Coronel de Gaballena D. Miguel de 
la Torre de Trasierra nombrado por Real 
órden de 20 de Octubre^ pe - I S D G . 

Lo que de orden de S Ej. se hace saber en 
la general de este dia para conocimiento del 
Ejército y clases mil i lares .—El Teniente Co
ronel Gefe de E. M . interino, Ju l i án de R i -
belles. 

OiJÜKN G E N E R A L D S L A K L A 2 A D E L 9 A L 18 D £ 
M A R '.O ÜE 1857. 

l í e / i c* oe oí* Dentro de la p l u i a . E l Sr. Corone! a r a -
du:i(lo Tonienle Coronel nfriolivo \) Koinu.ild > S;. | . j . P i r a 
tMramurtw E - hr . Coronel yradn'do C''iri4iicl«tiíe e lec-
tivo I ) . Sixto Uerr i s . 

PAKAJ>A. L o s Cuerpos de la « i i j irnidúi i á p r o p o r c i o » 
de SUS fucrzHS. Rondas, Rey n ú i u . i . V iu ta de prooisionet 
y Hospital, Roy iniin. 1. Saryenlo para el pateo de lo i i n 
formo», Uorbon n ú m . 8. 

l'e órden da b . E . — E l Tenienlo Coronel Sargento 
mayor. José Carvaja l . 

m m u ÍO. 

Ayer verificó su entrada en la Capital nues
tro Escmo Sr. Gobernador Superior Polít ico 
y Capi tán general D. Fernando de Norzagaray. 
El ceremonial se cumpl ió con todo r igor y 
el acto fué solemne y verdaderamente régio . 

Es difícil describir con ecsactilud la ani
mación , el contento de la ap iñada mul t i tud 
que obs t ru ía el paso en toda la carrera, pues 
el siempre leal y fiel pueblo filipino se dispu
taba el terreno por ver y contemplar al i lus í re 
representante de nuestra escelsa Reina. Y no 
le impulsaba solo el añad i r nuevos quilates á 
su acrisolado respeto y amor hác ia los en
viados del Trono de Castilla, sino que tam
bién le movían las vivas s impa t í a s inspiradas 
por el concepto que tan respetado Gufe Su 
perior, ha sabido crearse en todas ocasiones, 
por su denuedo y pericia como mili tar, y por 
sus preclaros conocimienlos, como Autoridad 
polí t ica. 

No era solo en las calles del t ráns i to doqde 
se aglomeraban los espectadores, veíanse ade
m á s todos los balcones de la estensa carrera 
cubiertos de compactos grupos entre los cua-
les^descollaban con su natural fulgor, los lindos 
rostros de esa fracción preciosa de nuestra 
sociedad, de esa mul t i tud de S e ñ o r a s , cuya 
belleza infunde en todas partes el mas duice 
encanto. 

A las ocho de^Ia m a ñ a o a . p a r t i ó el cortejo 
de Malacañan . 

Un cabo y cuatro soldados montados, per
teneciente á la Seguridad Públ ica , iban de 
batidores rompiendo la marcha. Segu ían á 
estos en dos filas la comunidad y principales 
del pueblo de Calocan, presidida por su gober-
nadorcillo y subalternos de justicia, y colocada 
en el centro la mús ica del pueblo, cuyos in 
dividnos iban de cuatro en fondo; la comu
nidad de principales de Pasay y Mal ate en 
la misma forma que la anterior con su m ú 
sica y dos gigantes; la comunidad de principa 
les de ¡Vlalibay y P a r a ñ a q u e con su respectiva 
banda de m ú s i c a y otros dos gigantes; la co
munidad de principales de Taguig con una 

cuadrilla disfrazada de moros. Continuaban en 
el mismo órden la comunidad de principales de 
S. Pedro Maeatf; la de S Felipe Neri , la do 
Pandacan, la de Mariquina; la de S. Mateo, y 
lado Sampaloc y S. Juan del Monte reunidas; 
el gremio de Sangleyes con su mús ica c h i 
nesca; por úl t imo lás comunidados de p r i n 
cipales do los pueblos de estramuros en lá 
forma siguiente: S. José , Quiapo, Dilao, 
Hermita, naturales y mestizos de Sta. Cruz, 
deNabotas, de Binondo, de Tondo y naturales 
de S. Miguel . Cada una de estas p r inc ipa l í a s 
llevaba la respectiva mús ica de su pueblo, y 
gigantes ó comparsas, bien de moros, bien 
de negritos; bien dalagas que iban danzando 
ó figurando las luchas de las castas que re
presentaban; llevando ademas una bandera 
encarnada con el nombre de cada pueblo, y 
banderines do colores por cada barr io . 

También vimos una elegante carroza en 
que iban infinitas dalagas lujosamente ves
tidas según la costumbre del pais. 

Tras estos vistosos y animados grupos se
guían dos ministriles de vara á caballo, y j i 
netes también , los clarines y atabales con sus 
vestidos de gala, s e g u í a n varios otros minis-
II t i ca IllUUUlUun, un uacrairg^/ VK.JI...U;^..-<.O oón 
los mazeros de ia Ciudad, los carnuiges de 
los escribanos públ icos , el del mayordomo de 
propios del Ayuntamiento con los de tos Sres. 
regidores mas modernos, los de los convidados, 
el de los Alcaldes ordinarios, d e t r á s los coches 
del tribunal de la Real Audiencia y por ú l 
timo el de gala de Palacio tirado por seis 
briosos caballos: un piquete de lanceros cerraba 
la marcha, y otro coche de respeto terminaba 
tan larga comitiva. 

Cuando esta rebasó el tablado cons
truido cerca del rebellín de puerta P a r í a n , 
hizo alto hasta que terminasen las ceremonias 
qae previene el ceremonial, y que a q u í omi
timos por cuanto so verificaron al pié de la 
letra de lo proscripto. Concluida esta ceremo
nia s iguió la marcha dicha comiliva entrando 
ppjf'J.á puerta de la ciudad, y en la Iglesia del 
colegio de Santa Isabel, por no hallarse aun 
terminada la obra de la Catedral, tuvieron 
lugar los actos que el mismo ceremonial pre
viene y se cantó el Te-Dcum con la mayor 
solernrddad. 

Llegado que fué S. E. á Palacio desfilaron 
delante del edificio todos los cuerpos de la 
guarn ic ión que anteriormente habían oslado 
formados con filas abiertas desde la puerta del 
Pa r í an hasta Palacio. Después del desfile r e 
cibió S. E. la corte, siendo esta numeros í s ima 
y bri l lante. 

Ya indicamos el Domingo que se estaban 
construyendo 12 arcos de tr iunfo. El pueblo 
de S. Miguel colocó el suyo frente á la puerta 
principal del palacio de .Malacañan; este arco 
es de bastante actualidad. Al pié del 2.° puente 
del M a r q u é s estaba el del pueblo de Dilao (a) 
Paco; el de Mariquina estaba construido cerca 
de la garita donde se s i túa el reten de Infan
tería. Cerca del 2.8 puente de S Sebastian 
estaba el del pueblo de Sampaloc En medio 
de la calzada de San Sebastian se veía el 
del pueblo de la Hermita. Después del otro 
puente de S. Sebastian estaba el construido 
por los pueblos de Matate y Pasay. El de Quinpo 
se colocó frente al atrio de la Iglesia del 
mismo pueblo. E l de S. José en La mitad de 
la calle de Quiapo. El de Santa Cruz frente 
á la Alcaldía mayor L " El de P.iiiondo en la 
Escolla inmediato á la casa del Sr. Azeár raga . 
El de Tainbobo y Navotas en la confluencia 
del puente grande y calle nueva. El de Tondo 
en»el Fo r t ín . Todos estos arcos son muy vis-
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loso», se h a ü a n muchos de ellos engalanados 
con banderas y se leen en gruesos caracteres 
las inscripciones que ponemos á cont inuación, 
y con las cuales los respectivos pueblos lian 
querido consignar la veneración que profesan 
á la distinguida autoridad en cuyo obsequio 
los han conslruido. 

Estos arcos estuvieron iluminados la víspera 
y la noche del dia en que S. E. hizo su en 
trada. En cada arco habla una especie de 
balconaje desde los cuales las dalagas de cada 
pueblo arrojaron flores al pasar el E. Sr. Go
bernador general y en algunos do ellos se 
hablan situado tablados donde danzaban las 
dalagas. 

Las fachadas de las casas de toda la car
rera estaban adornadas con colgaduras y de 
trecho en trecho de la misma carrera, se ha 
liaban cuadrillas con grandes banderas nacio
nales con que se saludaban á S. E. al paso. 

No terminaremos este ar t ículo sin man í 
fes ta resp l íc i t amente , que la imparcialidad mas 
completa ha guiado nuestra pluma al trazar 
los caracteres que en él y en el anterior, de
jamos inscritos; estando convencidos que el 
públ ico Mani leño , nos h a r á entera just ic ia . 

DESCHIPCION DE LOS PRECIOSOS ARCOS DISTRIBUI
DOS DESDE MALACAÑAN HASTA LA ENTRADA 

DE LA PLAZA. 
Arco de cuatro caras situado frente á la 

puerta del Palacio de M a l a c a ñ a n . En cada 
una de ellas se leen estas palabras 

Obsequio de los San Migueleño» á la feliz 
llegada del Escmo. Sr. Uobernador y Capi
tán general de estas Islas Ü. Fernando de 
Norzagaray. 

Arco de dos caras. En una se lee. 
E l pueblo de Dilao al Escmo. Sr. D . Fer
nando de Píorsagaray , 

y en la otra estas 
E l pueblo de Dilao. 

Arco de una cara situado frente á la iglesia 
de San Sebastian; se lee. 

Obsequio del pueblo dt Mariquina. 

Arco de dos caras; en una se lee 
Obsequio de Sampaloc d D . Fernando de 
Norzagaray. Vtva. 

y en otra 
Obsequio de Sampaloc. 

Situado al costado de la iglesia de San Se
bastian muy cerca del puente del mismo 
nombre. 

Arco de dos caras sin letrero ninguno s i 
t u a d o c u l u c u l ^ u U n Uu O a n O u L i a o L t a u . 

Arco de dos caras lo mismo que el anterior 
en la misma calzada. 

Arco de dos caras sin letrero situado frente 
al t r ibunal de Quiapo. 

Arco de una cara sin letrero alguno situado 
entre Sta. Cruz y Quiapo. 

Arco de dos caras. En ambas se leen 
Viva el Escmo. Sr. D . Fernando de Norza 
garay Gobernador y Capitán general de estas 
Islas. Pueblo de Sla. Cruz, 

frente de la Alcaldía mayor -1.a 

Arco de dos caras. En ambas se lee 
Pueblo de Binondo. 

Escolta. 

Arco de cuatro caras En la pr imera se lee: 
Ambos gremios de Tambobo y Navolas al 
Escmo. Sr. D. Fernando de Norzagaray, 

en la segunda la vista de Navotas, en la ter
cera la de Tambobo, y en la cuarta la de la 
b a h í a situado al pié del puente grande. 

Arco de dos caras, en una se lee 

Naturales y mestizos de Tondo, 

y en la otra 
Ambos gremios de Tondo. 

P A R T E E C L E S I A S T I C A . 

Dia 40 de Marzo. 

SAK M E L I T O N Y COMPAÑEROS M A R T I R E S . 

E n el a ñ o 319, siendo Lic in io Emperador de Orionte 
y Presidente Agr íco la en Sebaste, c iudad de Armenia , 
re^plundecieron la fó en Jesucristo y la fortaleza en ius 
tormentos de cuarenta soldados cristianos, los cuales por 
negarse á sacrif icar á ios ído los fueron encarcelados, 
atormentados de varios modos, y ú l t i m a m e m e espuestos 
al a ire l ibre y enteramente desnudos sobre un e s t á n 
que belado para que murieren al riaor del frió Pues
tos así , lodos u n á n i m e s oraban diciendo t S e ñ o r , c u a 
renta hemos entrado en la liza, dadnos pues cuarenta 
coronas: no p e r m i t á i s , S e ñ o r , que falte ni una sola 
de este n ú m e r o . 

Entre tanto, el ministro que estaba de guardia v e í a 
á los Santos Mtrl ires r o d e ó l o s de una luz celestia 
y que los Angeles bsfsbad 'leí cielo, como enviado: 
por su Rey con treinta y nueve c r o n a s para itistri 
h u í r s e l a s , é ignorando el misti-rio, decia entre s i . -
Estos soldados son cuarenta, las coronas solobon treinta 
y nueve ¿en donde este» la corona del cua ienta? E s 
tando pen-ando en esto, tino de aquellos soldados, á 
Quien faltó el valor para tolerar el frió, se sa l i¿ del 
estanque y se entró en un b a ñ o le agua templada 
que h i b i a n puesto allí cerca para m í a pro a ó j e 

los ¿ faltar á su fó Entonces admirado el centi
nela c o n o c i ó el misierio de las treinta y nuevo c o 
ronas, Jy deseando conseguir la que no supo merecer 
el cobarde soldado, desper tó á sus c o m p a ñ e r o s , y 
d i c i é n d o l e s que t a m b i é n él era cristiano, se d e s n u d ó 
y se r e u n i ó en el estanque á los treinta y nueve 
Márt ires . Viendo los ministros del Presidente que 
t a m b i é n el centinola era cristiano, enfurecidos que 
braron las piernas á los cuarenta Márt i re s , en cuyo 
tormento murieron todo-» menos Meliton, que era el 
mas joven. A la m a ñ a n a pusieron en carros los 
cuerpos de los Mártires para llevarlos á una hoguera 
y quemarlos, mas adviniendo que todav ía v iv ía M e -
'iton, le dejaron esperanzados da q u » , si c u r a b a , po
d r í a n reducirle al culto de los í d o l o s . L a madre que 
había acuilido á verle y que le exhortaba á c u « s u a i a r 
el sacrificio, le c o g i ó en sns brazos, y fuó siguiendo 
los carros en que llevaban los cuerpos da los donn' 
y habiendo espirado en el camino, ella misma e c h ó 
su cuerpo en la hoauera en que se quemaban los de 
sus c o m p a ñ e r o s . L i s cenizas fueron arrojadas al rio, 
y halladas d e s p u é s reunidas en un mismo sitio, fueron 
colocadas p r los cristianos en un honor í f i co sepulcro 
S u c e d i ó ««te glorioso martirio el dia 10 de Marzo del 
citado a ñ o 3!9 

SANTO D E MAÑANA. 

SAN VICENTE ABAD I MARTIR. 
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N O T I C I A S m E U R O P A . 

E S P A Ñ A . 

Leemos en la Gaceta de Madrid . 

M I N I S T E H I O DE LA GOBERNACION. 

EXPOSICIÓN A S. M . 

Señora : Restablecido por Real decreto de 
16 de Octubre úl t imo el sistema administra
tivo creado en vir tud de la ley de 1." de 
Enero de 1845, la organizac ión municipal fué 
uno de los objetos que con mayor instancia 
llamaron la atención del que suscribe. Los 
cambios polí t icos y las vicisitudes que, desde 
algún tiempo á esta parte, ha venido esperimen-
tando casi sin intermisión el país , no han podido 
menos de inf lu i r en la manera de ser de los 
cuerpos municipales, y someter su rég imen y el 
movimiento de su personal á las inconstantes 
y frecuentes alternativas de la polí t ica. 

El ministro que suscribe, penetrado como 
se halla de la importancia grande y de la 
indisputable influencia que la vía ordena y 
propia de las localidades ejerce en el dcsar 
rol lo de las fuerzas del pa ís , s'e hubiera apre
surado á Droponcr á V. iVI. la in ínedia ta cons 
t i tucion de los Ayuntamientos con arreglo á la 
ley de 8 de Enero de 1 8 í 5 , si otras consi
deraciones de un ó rden mas elevado se lo hu
bieran permitido. 

Mientras r igió el Real decreto de f C d e 
Junio ú l t imo , no era regular n i político 
proceder á unas elecciones generales con 
tra la libertad, d e ; cuya celebración pu
diera alegarse, aun 'infundadamente, la ri 
gidez de la si tuación bajo que habr í an sido 
realizadas, como por otra parte, las difíciles 
y azarosas circunstancias que a t r avesó el Es
tado impidieron anticipar la revocación de 
aquella severa pero indispensable medida, de 
ahí el que contrariando sus deseos y tendio-
cias, el ministro que tiene la honra de di r i 
girse á V . M . se hubiera visto en 4a sensible 
precis ión de diferir hasta el presente la eje 
cucion del pensamiento contenido en este pro
yecto de decreto. 

L a urgencia de que las municipalidades se 
renueven conforme al procedimiento estable
cido en la actual legislación ha producido ¡a 
necesidad de abreviar los plazos que la citada 
ley de 8 de Enero y el reglamento de 4 6 de 
Setiembre de '1845 seña lan para las diversas 
operaciones electorales. No temen, señora , los 
Consejeros de V. M . aceptar la responsabili
dad de estralimitar en esta parte el círculo 
que les trazan las leyes vigentes; porque sobre 
toda consideración está la de regularizar pron
tamente la adminis t rac ión del país para que 
puedan funcionar en breve todos los cuerpos 
que reconoce y establece la Cons t i tuc ión del 
Estado. 

Fuera de que los inconvenientes transitorios 
que esta condensac ión h a b r á de ocasionar, 
q u e d a r á n mas qne suficientemente compon 
sados por las ventajas que r epo r t a r á la Nación 
toda de que la organización municipal reco
bre cuanto antes las condiciones normales de 
su existencia. E l Gobierno, a d e m á s , tiene mo
tivo para aguardar fundadamente que las au
toridades superiores de las provincias y los 
actuales Ayuntamientos, cuyos impor tan t í s imos 
servicios y cooperacon eficaz se complace en 
reconocer, s ab rán suplir, á fuerza de actividad, 
perseverancia y celo, y utilizando á mayor 
abundamiento las facilidades que los propor 
c ionará la instrucción que al efecto se circule, 
el inevitable vacio que en la elección á que 
va á procederse deja la premura del tiempo. 

Fundado en esta« razones tiene la honra el 
que suscribe de proponer á V. M-, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, el siguiente pro
yecto decreto 

Madri ( | 5 de Diciembre de 1 8 5 6 . — S e ñ o r a . — 
A L . R. P. de V . M — E l Ministro de la Go
bernac ión , Cánd ido Nocedal. 

REAL DECBETO. 
Atendiendo á las razones que rae ha propuesto 

el Minis t ro de la Gobernac ión , y de'hcuerdo 
con m i Consejo de Ministros, he venido en 
decretar lo siguiente: 

1 . " El dia^5 de Febrero p róx imo venidero 
se p r o c e d e r á á la elección general de A y u n 
tamientos en todos los pueblos de la P e n í n s u l a 
é Islas Baleares. 

2. ° Previas las formalidades requeridas por 
la legislación vigente, los nuevos Ayuntamientos 
q u e d a r á n instalados e H 2 de Marzo en todos 
los pueblos del terr i tor io español á que se re 
fiere el anterior a r t í cu lo . 

3. ° En las Islas Canarias p r inp ip i a r án 
correr los p l a z o s desdo - I . " de Enero p r ó x i m o , 
y g u a r d a r á n una correspondencia exacta con 
los que se fijan para la Pen ínsu la y Baleares 
en este real decreto, y en las instrucciones 
que para su ejecución se circulen. 

4 o A fiu de que pueda tener cumplido 
efecto la cons t i tuc ión de los Ayuntamientos 
en los plazos fijados, quedan autorizados los 
gobernadores de las provincias, con inclusión 
de las sometidas al rég imen escepcional, para | 
nombrar interinamente entre los concejales 
elegidos, el alcalde y tenientes de alcalde en 
aquellas poblaciones donde, con arreglo a l . 
art. 9.° de la ley de 8 de Enero de 1845, 1 
deben ser nombrados por mí Se esceptúa de, 
esta disposic ión el Ayuntamiento de Madr id , i 

3.° En los pueblos donde por cualquier , 
motivo no hubieren podido constituirse sus! 
Ayuntamientos para las indicadas fechas, con 
t i n u a r á n funcionando los actuales hasta que 
se hallen instalados los que lian de nombrarse 
en vi r tud del presente decreto. 

6. ° Todas las operaciones relativas á esta 
elección general, en las cuales deba interve
nir la autoridad superior de la provincia, se 
prac t i c a r án e sc lus ivamenté por el gobernador 
de ella, aun en aquellas proviucias ó pobla-i 
clones donde por circunstancias especiales no j 
se haya levantado el estado de sitio al tiempo j 
de verificarse la e lecc ión . 

7. ° Desde el recibo del presente decreto 
cesan las facultades concedidas á las autori
dades superiores civiles ó militares de las 
provincias para disolver ó reformar discre-
cionalmente las corporaciones municipales 

8 ° El ministro de la Gobernac ión queda 
encargado de espedir las instrucciones opor
tunas para la ejecución de este decreto 

Dado en Palacio á 5 de Diciembre de 
4856. Esta rubricado de la Real m a n o . - E l 
Ministro de la Gobernac ión , Cándido Nocedal. 

Señora : El n ú m e r o de Ministros con que 
en la actualidad se halla dotado el Tr ibuna l 
Supremo de Justicia, bas tar ía para el despacbo 
de los asuntos sometidos á su fallo, si las re-
fUl lilUO I n 1% w l u u i « I « t a or» o l o i o l u i i i u Ui; p i u o c -
decimientos no hicieran preciso acomodar su 
organización á las recientes disposiciones le 
gales. Los recursos de casación establecidos 
por Real decreto de 21) de Junio de 4 852 
para las causas criminales de contrabando y 
defraudación ; por el de 30 de Enero de 1855 
para los pleitos de U,tramar, y por la ley 
de e inuic iamtentó c ivi l para la mayor parle 
de los asuntos que se ventilan en los tribunales 
del Reino, deben decidirse, en v i r t ud de sus 
prescripciones, por siete Ministros al menos 
del referido t r ibunal ; y no constando cada 
una de sus salas sino de cinco, es inevitable 
la necesidad de su rec íproco auxilio, que 
llegará á ser imposible cuando las tres hayan 
de ocuparse en un mismo dia de recursos 
de igual especie, ó cuando se interpongan 
estos por ser la sentencia contraria á la ley 
ó doctrina legal y por vicio en el procedi
miento, en cuyo caso ocur r ió con frecuencia 
que las salas primara y segunda tengan que 
conocer alternativamente en el mismo asunto. 

Por otra parte, el cambio continuo de 
magistrados de nna sala á o i rá , a d e m á s de 
entorpecer la marcha del tribunal, impide 
que se cumpla uno de los objetos mas i m 
portantes de la ley, cual es el de uniformar 
la jurisprudencia del reino. 

Para salvar tan graves inconvenientes y 
evitar á la vez los no menores que produce 
el auxilio de suplentes, no cabo otro medio 
que el de aumentar el n ú m e r o de ministros, 
como lo ha solicitado reiteradamente el t r i 
bunal mismo por conducto de su presidente, 
en comunicaciones elevadas á este Ministerio 
en 27 de Setiembre y 31 de Octubre ú l t imos , 
para poder atender con desembarazo y exac
t i tud á la admin i s t rac ión de just icia. Solo 
así p o d r á n precaverse los males á que nece 
sariamente da r í a ocasión el continuar como 
hasta aqu í el primer tribunal de la nac ión 
con un personal que, por su escaso n ú m e r o , 
no puede en manera alguna corresponder á 
los altos fines de las modernas disposiciones 
legales. 

En esta a tención, y sin perjuicio de dar 
cuenta á las Cór tes oportunamente de esta me
dida, no solo por su importancia, sino por 
el corto aumento en el presupuesto que lleva 
consigo, el Minis t ro que suscribe, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, mien
tras no se dispone otra cosa eu la ley o r g á 
nica de tribunales, tiene el honor de proponer 
á V. M . el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 4 2 de Diciembre de 1856 — S e ñ o r a — 
A L . R P. de V. M —Manuel de Scijas 
Lozano. 

REAL DECRETO. 

En vista de las razones espuestas por e[ 
Minis t ró l e Gracia y Justicia, de acuerdo con 

el Consejo de Minis t ros , vengo en decm 
lo siguiente: 

Ar t í cu lo 1.° Se crean cuatro plazas de u 
nistros del Tribunal Supremo de Justicia H i 
tadas con el sueldo anual de 50,000 rs.'y f 
dos de ellas para la sala primera y otras d T 
para la segunda. 0sj 

Art . 2.° De esta medida se da rá ( w , 
oportunamente á las Cór t e s . 

Dado en Palacio á 12 de Diciembre 
485f i .—Está rubricado de la Real mano . -J? 
Ministro de Gracia y Justicia, M a o u e n n 
Seijas Lozano. 

Administración. —Negociado i 

Para la ejecución del real decreto de esi, 
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til 

f ' 
¡oail 

I 
e.'vl 
211 

fecha, disponiendo la elección general deAvnn 
tamienlos, S. M . la Reina (Q. D . G.) ha (T 
nido á bien determinar lo siguiente: 

4.* Los gobernadores de provincia selia|. 
r á n á cada pueblo para el dia 42delaci(ia| 
el n ú m e r o de electores contribuyentes, el (j.Li 
elegibles y el de concejales que les corres, 
pendan con arreglo á su vecindario. También 
seña la rán el de distritos electorales en ques, 
han de dividir los que deban tener mus ^ 
uno. 

2. * Recibido por los alcaldes el i 
seña l amien to , se a soc i a rán inmediatamentelój£¿ 
concejales y mayores contribuyentes que p̂ . ^ i ; 
viene el art. 25 de la ley de Ayuntamientos 
y p r o c e d e r á n á la formación de las listas^ 
electores y elegibles del modo y forma y¡, [e 
está determinado en las disposiciones vigente [$[ 

3. a Las listas firmadas por el alcalde y 
asociados se e s p o n d r á n al públ ico de.sde\]íi 
22 del corriente hasta el 28 del mismo, aojl na 
inclusive. j 

Durante este tiempo p o d r á n hacerse Ij $ 
reclamaciones oportunas por omisiones ó B 
clusiones indebidas. 

4. " Desde el 28 de Diciembre hasta el 
de Enero se e spondrá al públ ico la lista de 
reclamaciones que se hubiesen hecho durantíj 
el plazo marcado en la prevención anterior 

5. ' Decididas las reclamaciones por el at| 
calde se e s p o n d r á n de nuevo al públ ico , eldii 
5 de Enero p r ó x i m o , las listas de electores 
elegibles con las rectificaciones que el misnii 
hubiese hecho, y p e r m a n e c e r á n espuestas hasul^ 
el 6 del mismo mes. 

6. * En este tiempo, los que no se comfor 
maren con las decisiones de la autoridal 
local, p o d r á n acudir por su conducto al 
bernador de la provincia. 

7. a Todas las solicitudes que se presenten 
en el plazo seña lado , las remi t i r á el alcalde elff 
dia 9 de Enero al gobernador de la provincia 
aoompufiundo onanloo aoloaoduntoo eoait ta^ 

cesarlos para la mayor i lus t rac ión del asunloi 
Cuando no se presenten reclamaciones, el al|. 
calde lo par t i c ipa rá así á la espresada 
toridad. 

8.* Desde el 9 de Enero al 47 
mismo mes se e s p o n d r á al públ ico la lista de 
las reclamaciones que se hubiesen hecho desdi 
el dia 3 al 9. 

9.a El gobernador, luego que reciba 
mencionadas reclamaciones, las pasará al 
Consejo provincial para que emita su dicl* 
men, yantes del 29 de Enero comun ica rá ; 
resoluciones á los alcaldes. 

4 0. Los alcaldes, con arreglo á las reso
luciones del gobernador de la provincia, fot' 
n iarán las listas definitivamente rectificadas, í 
las e s p o n d r á n al público desde el 5 al 7 
Febrero, ambos inclusive. 

44. El día 4 " de Febrero, á mas tarda: 
a n u n c i a r á al públ ico el alcalde la designacín nj 
de distritos y el sitio y hora en que iasjui 
tas electorales h a b r á n de celebrarse. 

42. Se procederá á la elección seneral1 
Ayuntamientos, en todos los pueblos dê  
Pen ínsu la é islas adyacentes, en los días* 
signados en los a r t ícu los 4 . ' y 5.8 del 
decreto de esta fecha. 

43. Las listas de los elegidos se espoml''*1 
al públ ico desde el 9 al H de Febrero, j 
bos inclusive. En este tiempo p o d r á n los* 
teresados presentar al alcalde las reclamación1 
y escusas que tengan por conveniente. 

44 El dia 43 da Febrero remit i rán J 
alcaldes al gobernador de la provincia IJ 
mencionadas reclamaciones y escusas, aíjl' 
pañándolas con su informe y con C U B J 
antecedentes juzguen oportunos para su IS 

Si ninguna reclamac"11 acertada resolución ^ . .....0 
se hubiese presentado, r emi t i r án una cerüJJ 
cion en que asi se acredite. A l mismo t i e j 

¡ remi t i rán las actas de la e lecc ión , y una 
j de los elegidos. j 
I 4 5. Desde el 45 de Febrero al ^^.^V 
i inclusive, se e s p o n d r á al púb l ico la l'sl 
| todas las reclamaciones y escusas presen' 
| desde el 9 al 11 del propio mes. 

46. Para el 8 de Marzo comunica^ 
gobernador á los alcaldes las resolución68 
oyendo al Consejo provincial , hubiese adoP r{. 
sobre la validez de las actas y sobre 1^ 
clamaciones y escusas de los interesado • ̂  

i 4 7. Para el mismo dia 8 de Marz ¿0in' 
gobernadores d e b e r á n haber hecho '0 |̂Cilidí 
bramientos de alcalde y tenientes de ^ 0 de 
que les coresponde, con arreglo al a^-^ '0 del 
la ley de 8 de Enero de 4845, y al a' 

i Real decreto de esta fecha. ^ e t 
i 18. Antes del dia 47 r e m i t i r á n ' o s b co0. 
I nadores á este Ministerio la lista de ^ 
cejales elegidos para los Ayuntamie enieJ 
aquellas poblaciones, cuyos alcaldes y 



s 
nombrados por la Reina con arreglo 

V % o de la ley. 
* los nuevos alcaldes, los tenientes y 

A nosotros t a m b i é n nos parece esta espli 
cacion muy natural y muy plausible. Creemos 
mas aun: opinamos que la Francia, salvando 

f como reciban el espresado Real decreto 
P ^ .cede y Ia presente ins t rucc ión los cir-
A e1nDW mec^0 ^e uri ^0^ELIN estraordinario, 
e !Jff rual inser tarán también literalmente 

^i.b9- p resen ta rán á tomar posesión de las formas, y procurando quedar bien Con la 
do. ')iotC*oS en los dias respectivamente sefla- i Rusia en la Conferencia, marcha de acuerdo, 

1̂ -; i G^pa |a Pen ínsu la . Baleares y Canarias en el fondo, con su aliada occidental, cuya 
3s ̂  ^ artículos 2 .° y 3.o del Real decreto amistad es tan necesaria al Emperador Napo-

f'?! fecha. león; y que, con el voto del representante 
Lo» gobernadores de provincia, tan I f rancés ó sin él, la combinac ión d ip lomát ica 

se halla ya á estas horas prevista y arreglada, 
á gusto de las dos corles de Occidente, 
contra los designios de la Rusia. Este r e 
sultado, ó una t r ansacc ión equivalente, tal 

f e'|os ar t ícelos relativos á las elecciones f.ual la que ofrece en la solución relativa á 
PLoales, comprendidos-e* la ley de 8 de j Bolgrad el comisario f rancés , será el t é r m i n o 
Ir Je -1845 y reglamento aprobado por de la p r ó x i m a Conferencia d ip lomát ica . 

El gabinete de San Petcrsburgo ha publi
cado un m'.moraniurn que dir igió á fines de 
Octubre á las potencias signatarias de la paz 
de P a r í s . En este documento justifica su con 
duela relativamente al cu;npl¡ento del Tratado, 
y concluye pidiendo que se convoque de nuevo 
la conferencia, á cuya m a y o r í a se somele rá , 
por no qucier someterse á la decisión de una 
ó mas potencias aisladas. 

L a chanci l ler ía rusa es lar2;a y difusa. 

^to por 'os gobernadores como por los a l - Este hecho es el siguiente: E l Tratado 
laides se justificarán en debida forma y pa- P a r í s se halla mal redactado E l Congrc 

JK "en ' 6 ^e Setiembre del mismo aüo 
K"u ejecución. 

.1 W Las mismas autoridades, bajo su res-
•, bilidad mas estrecha, c u i d a r á n de que 
t ^ l a á operaciones relativas á la elección 

^ , se traía, se practiquen con la mayor 
| ^'dmly esact'tu^' garantizando ampliamente 
ijj ^ electores el libre ejercicio de sus de-

^ ^ ^ fin de que dentro de los plazos que 
J¡ fian puodau tener efecto las operaciones 1 como siempre, en esta otra esposicion de 
t pcliw5' n0 se o111'̂ 1"^ medio alguno de los j hechos y de vindicaciones. Por eso nos abs-

Rjaicio de los gobernadores y alcaldes, tenemos de reproducir a q u í ín tegro á nues-
' "'luzcan á su mas pronto y mejor despacho, tros lectores un documento cuyo testo no 

IÍI ^ lá mayor rapidez y frecuencia de las; pod r í a interesar sino á muy corto n ú m e r o 
lo! -ivinicaciones entre la capital de la p r o - j de personas Nos limitaremos, pues, á dá r se l e 

lp ? ¡a y jas cabezas de los distritos mun ic i - á conocer en sus puntos mas esenciales, 
n 2¿ " I Un hecho descuella entre todos, que es el 

fcoj. Los gastos estraordinarios que por que viene á dominar la cuest ión, y á hacer 
[|'e motivo pudieran tener que realizarse, necesaria la convocac ión de la Conferencia. 

de 
j'reso, 

'ton "cargo á la partida de elecciones al formularle, careció de los datos necesarios 
b(imQnicipa'es ó provinciales incluida en los al esclarecimiento de las impor tan t í s imas cues-
1 ^puestos respectivos. Si dicha partida no tiones prác t i cas que estaba llamado á resolver; 
iJWase, se impu ta r án los gastos menciona- y en su consecuencia, las resolvió mal , con 
iC"llw''a ^ imprevistos; y si aun así no bu- forme á la letra del Tratado. Si así (literal 

I te? lo suficiente para satisfacerlos por com mente) hubiera este de interpretarse, ó mejor 
M Á se ampliará esta ú l t ima partida con la dicho, de cumplirse, la Rusia sa ld r ía ganan-

ulglidad absolutamente necesaria para ello, á ciosa. En tal s i tuac ión , los adversarios de esta 
jiíMode que no deje por tal motivo de lie potencia reclaman á favor del ej/uníw del Tra-
orfáise cumplidamente á cabo el importante tado, ya que la letra los mata. Se dicen 
allciwio de que se trata. burlados y chasqueados en el seno del Con-
(jjjlí. Los gobernadores y aldaldes d ic ta rán , greso, y culpan de mala fé al ruso, porque 
5j íntro del círculo de sus, facultades, cuantas este no los esclareció suficientemente en ciertos 
M ¡edidas les sugiera su celo y conceptúen puntos geográficos y topográf icos relativos á 
s¡j ¡cesarías, al cabal y m i s esaclo c u m p ü la frontera de la Besarabia y á la isla de las 

líenlo de las disposiciones contenidas en esta Serpientes. Los plenipotenciarios del Czar pre-
ir. jfcular. sentaron, en el seno del Congreso de Pa r í s , 

25. La ley de 8 de Enero de -I8Í3 , el un mapa en ruso, el cual fué recusado por 
5. (glamento de -16 de Setiembre del propio los d e m á s representantes d ip lomát icos , deseo 

lo para su ejecución y las d e m á s dísposi- nocedores del idioma, ó de los t é rminos geo-
Bes vigentes en la materia, reg i rán en todo gráficos de este Entonces la Francia puso 

el i;]iie para la presente elección general no otro mapa á la disposic ión del Congreso; pero 
ja) ga sufrido alteración por esta circular y el resulta que este mapa no es sino una fiel tra-

eal decreto ú que se refiere. duccion del mapa ruso en lengua francesa. 
¡Todo lo que de Real orden comunico á Los datos que sirvieron para r e ü a c i a r ios ar-

alj. S. para su mas esacto cumplimiento. Dios t ículos 20 y 21 del Tratado de Paris, relativos 
aujuarde a V. S. muchos a ñ o s . Madr id 5 de á la ruidosa cuest ión de límites, fueron por 

Diciembre do 4 836. - N o c e d a l . — S e ñ o r Gober- consiguiente datos piírámenle rusos. 
¡Ipdor de la provincia de... 

ESTÍIANGERO. 

Leemos en el Eco Hispano-Americano. 

REVISTA DE EUROPA. 

De buena ó de mala fé, por parte de la 
Rusia, el resultado es que los miembros del 
Congreso fueron e n g a ñ a d o s , ó si parece me 
jo r dicho, se equivocaron al redactar el Tratado, 
s e g ú n se ha visto y tocado por los individuos 
de la comis ión de fronteras, luego que se han 
trasladado estos al terreno en cuest ión. Por 
consiguiente, ó la nueva Conferencia reforma 
esos a r t í cu los , r edac tándo los en otra forma, 
menos favorable á la Rusia, ó esta potencia 
cederá á la in te rpre tac ión que, contra su v i 
sible designio, será formulada dentro de po
cos dias en Pa r í s , sino que puede dejar la p;i/. 

ba sido ya anunciada oficialmente COIlU.a |os peligros de u s u r p a c i ó n v de inva 
L ' u J ' T V™*™"1- No ha podido pre- s¡011 p0t. parte de Ia illJS¡a en é( Oriente; 
4 ¿ . i f . T?C ,a convocatoria porque peligros (Iue es tán de pié aun, y que es de 
V í n n 0, uerta Olomana n0 h a / e c i " esperar q u e d a r á n conjurados y alejados para 
m S v inst,'uccl0neLs necesarias de su s¡empre en las decisiones de la nueva Con-

uim lampoco se sabe si .serán los pr i - f p ^ n r » ; » IB, - i .mpuVj ' J ¿JULIO OI UU lUO 1̂1 L-

^o los segundos representantes del Con- i 
fe4* París los 

ferencia. 
En la s i tuación actual de la Rusia, falta que figurarán en esta segunda ' , 

«nciu; si bien se cree que serán los áe rfcurfÜS * a ^ m a ^ W baJ0 ^ Pf0 de 
?«, vista la importancia de los asuntos *™\™ ha" Prival0 d;e una 

á su del iberación. parte muy considerable de su marina 

ú e n m conjeturas se hacen hoy acerca de ot.ros iuíinit0á tt}Qá\os de f f 
¿ > c o Y del éxito de este nuevo es- i ^ e s m n , es muy fací que el Occidente le 
áaenr S o m á t i c o , destinado á consolidar ó ^ P o n g a la ley p a r a l o cual b a s t a r á el buen 

'a oln a magna del Tratado de P a r í s . 'a Inglaterra: y este buen acuerdo 
P o l i r ^ europea y las correspondencias n0 PUtíde hoy faltar-
las rTV'ó'uran generalmente el terreno de 1 El mem9randum ruso principia recordando 
ftusia enci:,s dividido en dos campos: la el ar t ículo 20 del Tratado, el cual determina 
Preten- l>r,,s¡a y la Rancia , apovando las así la nueva frontera: oPa r t i r á esta (dice) del 
eoias "es de la primera de estas potencias i «niar Negro, á UQ k i lómet ro al Este del lago 
eŝ  5Ostiones de ó rden secundario que hoy i (<de Bouvna-Sola, tocará perpendicular á la 
laiVr611 liuSi0: 'a Inglaterra, el Austria y : «ruta de Akelmann, segu i rá lesta ruta hasta el 
priJ.^ja. sosteniendo la oposición de la «valle do Trajano, p a s a r á al Sud de Bolgrad, 
c¡oQ ^ estas tres contra las interpreta- i «subirá á lo largo de la ribera Yalpuck, hasta 
laCerAasPiraciones del ruso. Queda, pues, | fl!a altura dé Sanaszika é irá á terminar en 
Sorhl^ á la cua| c o r r e s p o n d e r í a un papel ' «Ka tamor i , sobre el P ru th . Mas arriba de 
versi0n nilsl,no, suponiendo que sea exacta esta fleste punto, la antigua frontera entre los dos 
favor ,, Puesl0 fiue ella vendr ía á decidir á : «Imper ios no sufr i rá modif icación a lguna .» 
los v , e (iuién se, pronunciaba la mayor ía de ^ Iiasta leer con atención el testo d é l a s 
fos r 08 diplomálicos. La prensa aus t r í aca estipulaciones, (dice el m e m o r á n d u m ) para 
S i a v Un hecho que, á ser cierto, co- convencerse de que ellas se refieren á una 
% a(j ya desde luego la victoria del tado de del imi tac ión de tierra firme, pero que no se 
&)biernerSilr¡os de la Rusia: á saber, que el aplican al estado de poses ión de una isla si* 
^ esta n ^ 0 ' .visib|emente inclinado á favor tuada en plena mar. 

S ^ l o api C*a eQ 'os Pr'ineros dias del Así justifica el Ruso su derecho á conservar 
f rl'dario d i ' ' Se *?a. declarado posteriormente ó recobrar la isla de las Serpientes, que él 
n Su vnt ^ P0'ítica inglesa, la cual cuenta poseía antes de la guerra, y que los Turcos 

'a Inon611 e' (-'onSreso. Muchos a ñ a d e n ocuparon en el mes de Junio ú l t imo. Es evi -
Ĵ'Oría erra, sin estar muy segura de la dente que el Tratado no está claro sobre este 

tS1̂  su c 08 .en. su favor, no hab r í a dado punto, por mas que la Inglaterra, mas cuita 
SegundaUrent¡'iníent0 á la co,lvocacion de y científica que la Rusia, apele á sus espli-

Conferencia d ip lomát ica . caciones de paralelos y de grados y de lati

tudes geográficas, para comprender en ellas, 
por un esfuerzo hábi l de imajinacion, la isla 
de las Serpientes; pero el Ruso le replica 
qué , «en .materia de derecho, cuando se 
Btrata de transferir un terri torio cualquiera 
o de un poseedor á otro, es preciso que el 
B Tratado de Paz autorice este cambio por me 
»dio de una es t ipulación claramente espresa. 
«El silencio no lejílima ni abandono de una 
« p a r t e n i adquis ic ión de la otra » 

.Todo esto es evidente de la mayor eviden 
cía, y prueba bien lo que hemos dicho ar
riba: que el Tratado, en su letra, en su mala 
redacc ión , — mala para los adversarios del 
Ruso,--—es harto favorable á éste en los pun
tos que hoy se discuten; que la p róx ima Con 
ferencia, si no quiere dar razón y derecho y 
fuerza y preponderancia en el Danubio y en 
todo ol Oriente á la Rusia, se verá precisada 
á reformar las convenciones de ia paz, ó á 
darlas una peligrosa in te rpre tac ión . «Peligrosa» 
decimos, porque la cuest ión de derecho se 
susc i ta rá después , andando el tiempo, y la 
Rusia, repuesta de sus recientes descalabros, 
p o d r á enviar á la frontera de la Moldavia 
^00,000 bayonetas para hacer cumpl i r el 
Tratado de Pa r í s , en su testo p r imi t ivo y 
genuino. 

Pero donde mas visibles y comprometidas 
se hacen las dificultades que el Tratado ofrece 
en sus aplicaciones prác t icas , es en la deter
minac ión de las nuevas fronteras de la Be
sarabia. Si la Rusia ha abrigado un designio 
secreto (como se cree en Inglaterra) de sacar 
partido, en su provecho, de esa mala re
dacción del Tratado, tan favorable á sus 
intereses, por dejar en su poder las llaves 
del Danubio, y hacerla dueño y señora de 
a navegación comercial de aquel rio impor

tante y de sus dependencias, preciso es con
venir en que no ha dejado de desplegar, en 
ese ardid d ip lomát ico , tanta habilidad como 
malicia. Así ia vemos mostrarse condescen
diente en extremo y generosa, concediendo á 
la T u r q u í a y á la Moldavia aun algo mas 
de lo que el Tratado las otorgaba en puntos 
de escasa valía, tales como en la voluntar ía 
cesión de Katainori , ponto estremo de la línea 
frontera, cuya pertenencia no espresa el Tra 
tado, la de tos lagos Bovna Sola y Basiriam 
y otras aná logas , en las cuales el Ruso ha 
mostrado una longanimidad y hasta una ga
lanter ía estremadas. 

Mas luego que llegaron á tocarse mas 
á r d u a s dificultades, en que el interés de la 
Rusia se hallaba fuertemente e m p e ñ a d o , y 
favorecido a d e m á s (sin que nadie sino ella 
misma tal vez lo supiera) en el Trotado de 
Par í s , al p u n t ó s e acabaron ya las concesiones, 
y se invocó por los delegados del Czar el 
testo de las estipulaciones d ip lomát icas . 

Dos son los puntos en l i t igio, con respecto 
á la rroniera üe uesui uoia, 1.* u i Uo ia l i n c a 
fluvial del alto Yalpuck; 2.° el de la vil la de 
Bolgrad. 

»En cuanto al primer punto (dice el memo-
orandum). el testo del Tratado indicaba la 

ribera Yalpuck como línea frontera. En su 
«curso por el terri torio llamado Andreoska, 
o esta ribera se divide en dos brazos, el uno 
»que lleva el nombre de Yalpuck y el otro 
«dominado Yalpuckhel. La letra del Tratado se 
«decide por el pr imero; pero la segunda linea, 
«del Yatpuckhel, da r í a á ia Moldavia una fron-
»lera mas estensa. Los delegados han reser-
«vado esta cuest ión á la solución de los gabi-
«netes .» 

Es natural t amb ién , con respecto á este otro 
punto, que sí el Congreso de P a r í s hubiera 
conocido mejor los verdaderos datos geográ
ficos que á la comisión de límites ha revelado 
después la inspección del pa ís , no h ab r í a él 
redactado el a r t ícu lo 20 en esa forma. 

La dificultad suscitada con motivo de ta 
posesión de la villa de Bolgrad es mas grave 
aun. La Rusia se sincera del chasco ú del 
engaño manifiesto sufrido por los d e m á s 
plenipotenciarios, diciendo que los suyos ha 
bian cuidado muy bien de espresar, en la 
discusión, el deseo de que ano se separase 
de las colonias bú lga ra s la villa de Bolgrad, 
que es la capital de aquellas;» y añade el me
m o r á n d u m : cEl acuerdo de los plenipoten-
»c iados reunidos en conferencia fué completo, 
«y su intención de dejar á ¡a Rusia la posesión 
«de Bolgrad, eapUal de las colonias bú lga ra s , 
o fué unánime.» 

«El primer motivo de disenlirnicnto que se 
«suscitó (dice de spués el m e m o r á n d u m ) , fué 
»en el momento en que los delegados res-
«pectivos se trasladaron al terreno. Entonces 
«reconocieron que la villa de Bolgrad en vez 
• de estar situada á alguna dtstaucia del layo Yal-
opuck, como lodos los mapas lo habían indicado, 
alocaba por el norte á la estremidad de este lago. 
• Una vez Yerificada as í su posición en el ter-
«reno, dio origen á una diverjencia, de 
«opinión entre los delegados respectivos, re-
»lat ivamente á la fijación del trazado de las 
«fronteras confiado á sus cuidados. Los co-
»misar ios rusos han propuesto que se tome 
• por l ímite la línea del Thalweg, dejando 
«la orilla izquierda del lago á la Rusia y la 
o derecha á ia Moldavia. Esta combinac ión 
• ha sido juzgada inadmisible por ios otros 
• comisarios. En su opin ión , el acceso de[ 
«lago abierto en la ori l la izquierda á la Wu^ 
• sia, habr ía podido dar ocasión al temor d 
• ver al gobierno imperial hacer uso de Ia 
«facul tad de c rearen este lago una floti l la, 

cuya presencia pudiera poner obs táculos en 
• lo sucesivo á la libre navegación del Da-
• oubio.» 

El comisario francés, queriendo conciliar 
las pretensiones de la Rusia, escudadas en el 
Tratado, con las justas observaciones y f u n 
dados temores de los otros delegados, propuso 
un nuevo plan: «El de trazar una calzada 
«á lo largo del bac; tomarla por línea fron-
• tera, y separar as í la ciudad de Bolgrad de 
«las orillas del lago Yalpuck, salvo el reservar 
»á los habitantes la facultad de comunicar 
• con los bordes del lago para su uso c o t i -
«diano. Por medio de esta combinac ión , el 
»lago entero quedaba á la Moldavia, mientras 
• que la ciudad de Bolgrad, cabeza de las co-
«lonias, pe rmanec ía en posesión de la Rus ia .» 

Ta l es, según el nuevo m e m o r á n d u m de la 
cancil ler ía rusa, el proyecto presentado por la 
Francia, al cual se adhiere la Rusia, pero 
no lá Inglaterra, el Austria n i la T u r q u í a , 
las cuales quieren que la línea frontera ter-
mite al gud de Toback temerosas de «la i m -
• po r í anc i a que la si tuación de Bolgrad p o d r á 
• adquirir bajo el punto de vista mili tar.» 

La cór te de San Petersburgo, sabedora 
de estos temores, se ap re su ró al instante á 
«autor izar á sus delegados para que declarase 
• que no abriga la intención de fortificar aquella 
• ciudad » 

Pero la Inglaterra y el Austria no quieren 
fiar las seguridades del porvenir á esa simple 
g a r a n t í a de la mención que hoy puede tener 
a Rusia, y que m a ñ a n a p o d r á no tenerla. 

E n consecuencia, buscan garan t ías mas s ó 
lidas. Veremos si las hallan en las p r ó x i m a s 
Conferencias de Pa r í s , como así es de esperar. 

Tal es el estado de la eterna cues t ión de 
Oriente al tiempo de abrirse de nuevo el Con
greso de las naciones en la capital de Fran
cia.—Austria é Inglaterra han resistido tenaz
mente esta nueva convocatoria d ip lomát ica ; 
pero dos cartas autógrafas del Emperador de 
tos Franceses á los dos soberanos han i n 
clinado al fin la voluntad de estos á favor de 
la Conferencia. 

La Inglaterra debe de haber recibido grandes 
seguridades de obtener por la vía d ip lomát ica 
en la Conferencia de Par ís , (á cuya mayor í a 
de votos ha declarado oficialmente la Rusia 
que se some te rá ) , las garan t ías que busca 
ella contra la política rusa, calificada por los 
per iódicos de Londres de «un sistema de 
emboscada ,» «conducta pérfida y deshonrosa ,» 
«bel laquer ía diplomática» etc. 

Entre tanto, 20 buques de guerra b r i t án icos , 
con 407 cañones , esperan todavía en el mar 
Negro un refuerzo mayor, mediante lá agre
gación de var ías nabes de alto bordo, entre 
ellas el Colosut, el Ciesar y el Prmcess-Rojal, 
navios que han recibido ya órden d»- pasar 
al Euxino, con el objeto, dice el Mon^nq-
Posl, de asegurar el fin que se propon ían 
las potencias contratantes; cual fué «el quitar 
«á La Bus ía lodo nuerto ó toda fortaleza si-
« toados en las bocas del Danubio, de lo con-
»t rar io , (añade el Post) el objeto principal del 
« T r a t a d o y de la guerra, cuyo grande resul-
« tado es aquella convención, no se h a b r í a 
«consegu ido : á saber, la independencia y la 
«integr idad del imperio otomano. En efecto, 
«(cont inúa diciendo el per iódico inglés) ¿cómo 
• podr ía ser la Puerta independiente, si la 
«Rus ia fuera d u e ñ o de un punto cualquiera 
«del Danubio? Así es bien claro que el Bol 
i g rad de que se hace mención en el articula 
«20 debe de ser una ciudad del interior, y no 
«el nuevo Bolgrad « 

Todo corrobora cuanto hemos dicho al pr in
cipio, acerca de la insuí lcencía de conoci
miento y de datos geográficos con que fué 
redactado el Tratado de Par í s , en lo cual la 
Rusia ha abusado visiblemente de las ventajas 
de sus nociones prác t icas , dejando burlados 
á los d ip lomát icos sus adversarios. No queda, 
pues, á estos mas recurso que deshacer lo 
heclio y enmendar la p'ana. Es lo que va á 
hacer la nueva Conferencia. 

Las previsiones, ó los anuncios, el conde 
Cavour en el Congreso de Par í s con respecto 
á la Italia, han tenido ya en parte su con
firmación. Según verán nuestros lectores en 
otro lugar, una insur recc ión ha estallado en 
Sicilia, á cuya cabeza se han puesto algunos 
miembros de la aristocracia siciliana, tales 
como los barones de Benlivcnga y de Aceto 
y el M a r q u é s de San M á r c o s . Las noticias 
oficiales dan por sofocado el movimiento, 
que la prensa inglesa y piamontesa cree sin 
embargo no ha sido reprimido. El partido 
con t r a r ío á la Inglaterra y favorable al rey 
Fernando dice que los ingleses atizan el fuego 
de aquella rebelión y la surten de armas y 
otros medios de existencia. H á s e notado, sobre 
todo, que el m a r q u é s de San Márcos , cojido, 
dicen, con las armas en la mano, fué agraciado 
por el Rey, contra la costumbre y los usos 
de la polí t ica napolitana, y desterrado del 
país solamente. 

El Emperador de Austria, á pet ición y 
á ruegos de la Francia, ha levantado al fin 
los secuestros que pesaban sobre los bienes 
de los emigrados lombardos, de un modo 
absoluto é incondicional. Cambien t^a agra
ciado á mas de cien réós ó condenados 
polí t icos. Desgraciadamente gimen aun mas 
de 300 desdichados en los calabozos de Mi lán , 
de Mantua y otras plazas. 

El partido conservador ha abdicado el mando 
en Suiza. En la elección del GranConsejo, ó 
poder legislativo, ha conseguido un triunfo 
completo el partido radical . 

J. S. FLORES. 



A V I S O S . 

i i l T E y Y ü M i M GÓMISIOI 
DE 

A. BLANCO. 
Autorizado por el Escmo. Sr. D. Ramón Moalero para la 

almoneda sin reserva del ajuar complelo de su casa sita en 
ia calle del Arzobispo núm. 8, tendrá lugar el Lúues, Már -
ter y Miércoles 16, 47 y 18 del corriente de 4 á 3 de su 
íarde . 

M I R T I L L O , C \ S V COMISION 
DE x 

F. BARRERA. 
P a r a m a ñ a n a m i é r c o l e a , de 7 ¿ 9 de la noche se r e m a t a r á n varios 

efectos y muebles, entre ellos un m a g n í ü c o piano de caoba ea buen as 
ado; carruagas y caballos, j á r c i a s do c á ñ a m o y pintura verde. 

En la casa del que suscribe, se ha fugado en la tarde del 
s á b a d o 7 del corriente un muchacho llamado Manuel Gr i ja lbo de 16 i 
17 a ñ o s de ehad, mestizo e s p a ñ o l , llevando connsigo un l ibro, titulado; la 
B i b l i a y dentro de este dos cuartas partes de billetes de la L o t e r í a del 
sorteo actual y solo se acuerda que uno de ellos es el n ú m . *774 s e ñ a 
lado al raárgeu con el guarismo S.a al que le llevo á venderlos, se s e r 
v i r á presentarlo tanto los billetes como e l muchacho en uno de los a lma
cenos da la L u n a que se grat i f icará J u l i á n Gut i érrez . 3 

AVISO AL COMERCIO. 
L a s personas para quienes vienen caudales de Hong-kony en el vapor 

d e guerra Magallanei y no los hayan recibido, se s erv irán enviar á bordo 
comisionados para que de ellos se bajan cargo, por no haber sido p o 
s i b l e enviarlos á la Aduana, en razón do tener algunos cajones las marcas 
borradas y ser de necesidad entregarlos separadamente. 

J . M . Tuero , 3 

Las persoaas que necesiten lastre de piedra, se s e n i r á n 
dir ig ir se á Peele Hubbe l y C.a 9 

Sebastian Alfredo de Morales, regresa para la Habana y 
se despide de todas tas personas de s u conocimiento y amistad. 3 

FONDA DE S. F3RNIND0 Y GARROAGftS DE ALQUILER. 
El que suscribe pone en conocimiento del públ ico , que el 

dia I .0 del corriente ha comprado la Fonda de S. Fernando 
de D . Casimiro Vi l l a lon . A l tener el honor de ofrecerla á la 
d i spos ic ión del públ ico , asegura al mismo no perdonar gastos 
n i medio alguno, hasta ponerla á la altura de las mejores 
Fondas de Europa. 

T a m b i é n este estahlecimieiito tiene elegantes carruages y 
caballos de alquiler, y compra y vende buenos carruages, 
parejas y caballos sueltos. 

Las personas que gusten favorecer á este establecimiento 
con sus pedidos, o enterarse de sus precios, pueden dirigirse 
á su d u e ñ o Anselmo Mateo. 44 

ñ que suscribe ha mudado de casa y paso en la calle de 
S l o . Cristo contigua á la do D . Matias Loes, en la parle del r io . 

Justiniano Zamora. 1 

PÉRDIDA. 
L a persona que haya encontrado una catatua que se e s c a p ó en la 

tarde de ayer , 5 del corriente, de la casa n ú m . 5, plaza de Palacio , e s 
quina freoie al Hospital militar, tendrá la bondad de entregarla, ó dar 
aviso á dieba casa para pasar á recogerla, gra t i f i cándo la ó dando las 
gracias . 1 

GUICIURD É HIJOS llaman la atención de los señores 
abonados al E C O H I S P A N O - A M E R I C A N O sobre el aviso de la d i r e c c i ó n 
de dicho p e r i ó d i c o , puesto al encabezamiento del n ú m . 70 de la parte po l í 
tica (15 de Noviembre de 1856,) por el c u a l v e r á n t i aumento de un peso 
al a ñ o desde el 1.* de Enero de 1857 á consecuencia de ana mejora 
introducida en dicha p u b l i c a c i ó n . E s c o l l a y Marzo 6 de 1857. ' 

Ea ia calle de Magallanes núm. 3, esquina á la del Bca-
terio, hay habitaciones para h u é s p e d e s . 1 

Se alquila por el qne suscribe un camarín de mampos-
lería en la calle de San Vicente en que tenia su c a r r o c e r í a el S r . A b r a h a m s . 

L G r u e l . 3 

BOTICA D i D. JAG0BO Z 0 B I L . SHlMLA. 

E l berganlin-goleta 

pontin 

lanchon 

SE m m 
Calixta 
Astiz 
Antenor 
Mosca (a) S . Antonio 
Dos Hermanos 
A r u i u a s ú 
A r i a 

de mo caYan A 
„ 1600 s «le 

1600 
1400 
1850 
1000 

658 

P I L D O R A S V E G E T A L E S U i M V E K S A L E S DE MOIUSON E L H I G E I S T A . 
E n todos los casos de i n d i g e s t i ó n , n á u s e a , cocusion de alimenlo, v ó m i 

tos, afecciones nerviosas ó biliosas, dolor de cabeza ó irregularidad del 
secso, 5 pildoras del n ú m 1 y 1 aUsrnadani"nle durante una semana, 
bas tarán para de.-terrar el mal. Si se obstinase ó vinieso a c o m p a ñ a d o do T e r n e r a con a s n á r • B 
dolores, c ó l i c o s ú otros transitorios, la ocelicion dn una ó dos pildoras al , pasle | ¿0 h í - a d o ^ " p "^ 

J . M . Tuason & c « 

Recibido últimamente por PRECIOSA, GEPiERu ! 
T 1 N E Z Y V O L A D O R A los efectos s iguiei i les; ' 

150 docenas de quesos de bota. 
- SCO i d . cognac d'Aguila marca Jobo Richards , 

200 i d . ginebra de 15 frascos. 
100 id . cognac superior . 

60 cajas acharas surtidos. 
25 id . C h e r r y cordial grandes y 1/2 botellas. 
25 i d . golas amargas m u y superior. 
30 i d . Absio ibe S u i z e . 

100 id . vino St. J u l i á n . 
50 i d . c h a m p a ñ a 1.a cal idad. 
50 i d . vino del Bhlo . 

Algunas cajas do vino Borgoúa de 1.a clase, vino j erez super¡ 
boiellado en Europa . 

Cal le de la Barraca n ú m . 4. G . Dubost. , 

Almacenes LA CIUDAD DE MANILA, Escolta. 
Depósito de latas alimenticias, de licores^ vinos, y. 

efectos que se despachan á los precios moderados de el 
lumbre, á saber: 

Pierna de carnero. 
Picadillo de carne m u y rico 
T e r n e r a con picadillo. 

d ía operará una c u r a c i ó n segura No deben los enfermos alarmarse con ^QJ^Q ¿E vrca 
la idea do que e s t á n demasiado d é b i l e s p i r a soportar lauta e v a c u a c i ó n , i p a s i e | ¿Q hiaado de 
sino convoiicurso do que esta suave medicina no ocasiona debilidad en 1 per(ji2 asada ' 
el cuerpo, sino quo por la inversa eslrae la debil idad y deja fuerza en Liebre estofada 
su lunar, y proporcionando un p lác ido s u e ñ o por la noche, y apetito para 
c u i l q u i e r a clase do a imenlo. r^anira» el sistema, p o n i é n d o l o en a c c i ó n 
vigorosa, p u r i ü c a el e s p í r i t u y mejora la vista. 

Eo la calle de Magallanes casa niim. 7, se 
venden Irosos de camagon y alintatao. También se vende 
una carretela do muy poco uso y en un módico precio. 2 

Se compra una calesa que eslé fuerte, ea la Escolla tienda 
del sastre Mariano Fe l i c iano . 1 

Se vende en 320 pesos una amia de pescante y vuelta 
entera, con caras para un caballo ó dos, y sus guarniciones, cabezadas etc.; 
calle de la Solana n ú m . 20. 4 

A la bajada del puente de Binoadn á la derecha, casa de 
alquiler de carruages , se venden diez y ocho damajuanas vacias llegadas 
de provincia todas eocomisadas á 9 r s . ; per el qno .-uscribe 

Juan Morales. 1 

Bacalao fresco por arrobas y l ibras , anisado do Mallorca y corriente 
por mayor y menor, se despacha en el e s p e s a d o eslablociniienld, calle 
Beal de Manila n ú m . 16 

Fresas en su juRo. 
Albaricoques i d . 
Cerezas i d . 
Moras i d . 
Peras i d . 
Aceite refinado f r a n c é s . 
A n í s e l o do Burdeos. 
Curasao id 
N o y ó i d . 
Maraschino id . 
Coctnac muy superior do | i 

„ „ i d . de í.i 
, , id . du J.i 

Vinos do c h a m p a ñ a A y . 
Si l lery blanc 1 .a calidad. 
Grand Moussaux 1.a calillad j 

rior de ia acreditada m i l 
r ier . 

M u y buenos v inos de 
M . J u l i á n y Sauterne, 

DE AKLÍHGUB INM 47. 
Verdadero coíznaG m a r c a Dulary Bel lamy C.0 el c a j ó n . 5 lo 

Id . i d . 30 a ñ o s i d . 1 
Cognac ordinario marca Ju l Broys ¡ d . 1 
Cognac en barri les , de 19 galones, el barri l , . 55 
V i n o &. Jul ián l o c a l i d a d cajón . 

I d . i d . 2.a id . ¡d . 1 
I d . id. 3.a id i d . i 

C h a m p a ñ a blanco y rosado í . a id . i d . 
I d . i d . 2.a i d . id . . 

Cerveza , 1.a calidad marca Alsopp, b a r r i l . 1 
Ginebra de á 15 frascos grandes ca jón 

Chuletas de carnero. 
Perdiz con trufas. 
E s p á r r a g o s . 
Guisantes . 
Alcachofas . 
Zanahorias . 
Sardinas do Nanles en aceite. 
Bouillon gras. 
Sopa J u l i a n a . 
Mantequilla francesa m u y superior 
Mostaza a r o m á t i c a universa l . s 

Licores francesas enjon. 
K j r c k , Pronl'gnaD, Grave , V e r m o u t h , Sauterne etc. ole. 

KMimmmm mmui M m m $ m Fiupms. 
En virtud del Roal decreto de 6 de Mayo de 4856, 

que se publicó en el Boletín oficial de estas Islas en 9 de 
v iombre do didn> «no, nam. lo 'yz, Han quedado sm dar 
curso en la espedicion que salió el 7 del ac]ual para Europa 
via de Suez, por carecer de suficiente franqueo las carias 
que á conlinuacioa se espiesan: 

PUNTOS A DONDE 
PERSONAS A QUIEN VAN D I R I G I D A S . S E R E M I T E N . 

Gibraltar. 

Freland. 
para su conocimiento, y 

En toda esta sumaca, saldrá d pauco K T S U . S M . 
C A N D E L A B I A n ú m . 391, para Cagayan. 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O . 
HASTA LAS DOCE D E L DIA D E A Y E R . 

Sr. D. Mariano Diaz del Moral. Madrid. 
Sr. Marqués de la Isla. . . id . 
Sr. D. Angel Barraeta. . . id . 
Sr. D. Alejandro Saavedra . id . 

' Sr. D. Pedro A. de Soto. . Cádiz. 
Sra. Doña Francisca Nicolao y 

González 
Sr . Coronel Barón Delamero . 

Lo que se avisa al público para su conocimiento, y por 
si los interesados tienen á bien pasarse por psta oficina, 
con el objeto de llenar este indispensable requisito para que 
puedan ir en la próesima espedicion, pues de lo contrario 
quedaran archivadas. 

Manila 9 de Marzo de 4857.—Antonio G. y López. 

Para Cádiz, saldrá la fragata española ENCARNACION; del 
1 0 al 15 del corriente; admite carga fina y pasagoros de proa para 
los que tiene buenas comodidades, la despacha en la calle del B e a 
t e r í o n ú m . 10 Manuel de Castro. 1 

Para Agoooy con escala á Fctogo, sale en toda esta se
m a n a el berganlin-golela S A L U D , recibe carga y pasajeros, lo despacha 

Petronilo T . Ventura . 3 

Para Cagayao, el bergaolin-goleta SUSIBILLA, será des-
pachado para dicho punto.en toda esta semana , tiene buenas comodida
des para pasajeros y carga. Santiago L e a r r a . 3 

Para Cagayan. saldrá ea k e v e el berganiln oueto FÍUN-
C I S C O P L A C I D O ; admito carga y pasajeros, y lo despachan 

Orbeta , C u c u l l u y C . a 3 

Para Cagayan, saldrá á fíofs de la presente semana el 
b e r g a n t í n O R B E T A ; admite carga y pasajeros, lo despachan 

Orbeta, Cuoul ln y C * 3 

Para Albay pueblo de Gubat, saldrá ia goleta PRINCESA 
en toda esta semana y la despacha en la calle Real casa n ú m 11 

Santiago H e r n á n d e z . 3 

Para Maasio en Leite, dará la vela á ia mayor brevedad 
la goleta C A R M E L A ; admite carga y pasajeros, la despacha 

F . Reyes . 3 

Para Surígao, saldrá en toda esta semana la goleta 
P I L A R , la despacha F r a n c i s c o de P . Cembrano. 2 

Para Zamboangá, bergantín-goleta C A S U U i ü A B ; admite 
carga y pasajeros, la despacha J o s é Brioso. 

Para Cagayan, saldrán el berganlin-goleta SOLEDAD y la 
goleta V I R G E N D E L O S M I L A G R O ^ ; recibe carga á flete y pasajaros, 
y los despacha F . Reyes. 2 

Para Cebú, saldrá á la mayor brevedad el queche MA-
D R I L E Ñ O ; admite carga á flete y pasajeros lo despachan 

Orbeta, C u c u l l u y C . a 1 

Para lioilo, ssldrá á la mayor brevedad ia goleta SO-
L E D A D ; admite carga á flete y pasajeros, la despachan 

Orbeta , C u c u l l u y C . a 1 

Para C?bú, saldrán en breve las goletas QUSRIDA y 
C O N S O L A C I O N ; y lo despacha Frauc i sco Vicente. 1 

ENTRADAS DE A L T A M A R . 
Goleta e s p a ñ o l a Dema, de 23ü toneladas, procedente de E m u y , do donde 

sa l ió el 2 del corricnie , su capi tán D. Mariano G i l , con 19 hombrea de t r i 
p u l a c i ó n ; y de pusaneros 14o chinos, s u cargamunlo efectos de C h i n a : 
consignado á D. Vicente Carranceja 

Fragata k m ü t h i Á n i BSét Wing, «le 896 toneladas, procedente de S . F r a n 
cisco de California, de donde salid ol 9 de E n e r o ú l t imo 

cajones de a ñ i l , Sooo mecatillos, l o picos de a junju l i . 25 cavanesdet 
18o pilones de azúcar y l o cerdos: consignado a l ) . Franc isco deC 
brano; su patrón L u i s V i l lanueva . 

Do All>iav, bor^anlio-gol. ta núm. *í 1 ' FraitciscV, ea 4 «U'l- Ú» lUT 
clon, con 1 6 0 0 picos de a b a c á : consij i iado á D . Manuel Pingol, »a v 
D. Antonio Corro . 

De Sorsogon, id. id n ú m . 81 S . Antonio (a) F/or, en 4 dia» de n 
gacion, con 9oo picos do a b a c á , 19,ooo bejucos partidos y SD.OOOCIIÍ 
consignado á los Sres . Russel l y S lurg i s , su patrón Antonio l.aboreilj 

De Albay y Srorsogon, bergant ín e s p a ñ o l Adán y Boa, en 8 dias di 
vegacion, con 18»o picos do a b a c á , consignado al citado Slurgis , SJ: 
Rebino T r i n i d a d . 

De Gubat en Albay, goleta n ú m . 71 T r w Martas (a) PrincMd, eoí 
do n a v e g a c i ó n , con 36S picos de a b a c á , consignado á D . Santiago Hen̂  
dez, su patrón Miguel C á m a r a . 

De Rombion, paylobot n ú m 18 santa Roja, en l o dias de naríjHl 

C fe 

. s u c a p i t á n K a -
pi us H o w e s , con 20 hombres de tr ipulac ión , y en lastro v 5000 no<o8 
en oro, consignado á l o s a r e s . I ' e e l e l iubbe l y C o m p a ñ í a , l'rae a t e o n a » 1 COIl 8oü T T * r ^ • ' t-;o''s,Rn^o al palrou Pedro Gut . erre^ I cartas . J i " • • • "^ a i 0 u i i o o Í-)Q Q0[Í0\ ponUn nunu n<> Afana (a) fiernaráma, en 14 d ías a»' 

Q * T i n v c ni"1 i T T 4 m i n I s a c i o n , con 15o picos do a b a c á en rama, loo id. de cueros de cî  
o A L i l U A J I J L A L . ! A 3 J A 1 1 . ¡ l o o ¡(, coia de id . , 3o id de cueros de vaca. 13o i d . de Mbuc* 

CODÉ 

tana por &. M , en a i de Marzo de 18S4 y D. Aniumo l ú a , italiano: s u nado ó U. I'rancisco Hoyes, s u patrón MUnmd Vicente , 
cargamento efectos del pa í s . De pani.asinaQi poniiu QÚm. 36 san M.guel, en 9 dias -le 

t a r a la mar corbeta do guerra rusa ü tuou/za, s u comanda-te el c a p i t á n 
da fragata W . R . I-OOSHCOO" 

ENTRADAS DE CA1ÍOTAGE. 
De llocos S u r , panco n ú m . 437 í . Vicewe, en 6 dias de n a v e g a c i ó n , 

coa 1000 cestos de panocha y 1 000 id. de camote: consignado á Cayetano 
Reyes , su capi tán Martin Amatey 

D e lioilo, b e r g a n t í n - g o l e t a n ú m 87 Moleñ», en 7 dias de n a v e g a c i ó n , 
con 800 picos de .sibucao, 400 id. do a i ú c a r y 480 id . de a b a c á : c o n 
signado á D. Cir íaco Manuel L u c s i n , su patrón D. Gregorio C . L u c s i n , 
y de pasagHros D . Celestino do VOIOÍ* Interventor de la Adminis irac ion 
de vinos do aquella provincia, con dos criados: ol Teniente Gobernador 
de Isla de Negros, lU J o s é M. Barrara , con dos id y conduce de t rans 
porte 19 quintos y 3 prófugos para el Regimiento n ú m . 9. 

De Pangasinan, pontin n ú m 98 S. Antonio, en 5 dias de n a v e g a c i ó n , 
con 480 cavanes do arroz, 116 picos de s ibucao. 416 pilones de a z ú c a r . 
67 piezas do cueros y 24 cerdos, consignado al patrón Sebastian Fal iro 

De id . , ponlin n ú m . 169 M a g J u e n i , en 5 dias de n a v e g a c i ó n , con 1000 
cavanes do arroz, 10 picos do aim-siga y 16.cueros: consignado á D. G a 
brie l Vin luan, su pj l ron Cir i lo B n ñ ü g a . 

De Zambales , panco n ú m 147 Saiua^on, en 3 dias do n a v e g a c i ó n , con 
800 cavanes do arroz y 18 cerdos: consignado al patrón Ignacio N o r e ñ a . 

De Calapan «n Mindoro, ponlin n ú m . 150 S. Nicolás , en 4 dias de n a 
v e g a c i ó n , con 1000 tablas de caini tas , 115 trozos de id . y 170 boceles 
do yuro: consignado i> D . Josó M. Basa, su pa trón Apolinario Reyes . 

De Pangasinan, pontin n ú m . 180 S . José , en 5 dias de n a v e g a c i ó n , con 
1000 cavanes de arroz: consignado al patrón D. F é l i x Y u s o n . 

De Pasacao, panco bdm. 107 Dolores, en 5 dias de n a v e g a c i ó n , con 323 
picos de a b a c á : consignado á O. J o s é M . Soler, s u patrón Manuid Querino . 

De Pangasinan, pontin n ú m . 187 Dontea , en 6 dias de n a v e g a c i ó n , con 
1382 pilones de a z ú c a r , 270 cavanes de arroz y 3 H lancales de calamay: 
consignado á Doña Cornelia Lanchangco, su patrón Juan Moneses. 

De id . , id . n ú m . 95 Soledad, en 6 dias de n a v e g a c i ó n , con 700 p i 
lones de a z ú c a r , y 7oo c á v a n o s de arroz: consignado á D- J o s ó M . L u -
belsa, su patrón A n d r é s Mendosa. 

De llocos S u r , pontin n ú m 14 S . Vicente, en 6 dias de n a v e g a c i ó n , con 
180 picos de sibueao, 260J mocalillos, 400 pilones de a z ú c a r , 150 cestos 5 
de panocha, 100 picos da cebollas y 19 cerdos: con-ignado al pa trón M a 
riano V m l u a n . 

ü o Minamis, b e r g a n t í n n ú m 31 Catapusan, en 7 dias de n a v e g a c i ó n , con 
1400 picos de a b a c á , 1 400 id. do a z ú c a r y 8 picos de cueros; con-ignado á 
los Sres . Malia, Monchacalorre y C . a , su capi tán D. Santiago A c h u v a l . 

De Pangasinan, pontin n ú m . 87 fioíono, en 6 dias de n a v e g a c i ó n , con 
951 pilones de a z ú c a r , 16 picos de sibucao y 10 fardos da chancaca: c o n -
s igmdo al patrón Vicente Pedro Es trada 

D e Galbalonga en S a m a r , goleta n ú m . 141 S . Antonio de Podua, en 12 dias 
de n a v e g a c i ó n , con 480 picos do a b a c á y 45 piezas de cueros de carabao: 
consignado al patrón Antonio Mendiola. 

De Zambal"-», panco n ú m , 114 Soledad, en 4 dias de n a v e g a c i ó n , con 
600 cavanes de arros, 200 piesas de cueros de carabao y vaca y 5000 rejas 
de l eña: consignado al chino C h a m l ó , su patrón Camilo Arcstao. 

De G u i v a n en Samar, pontin n ú m . 49 S. Antonio, en 16 dias de navega
c i ó n , con 500 tinajas do aceite, 5 id . de manteca y 8 picos de a b a c á : con
signado al patrón Antonio Bermudez. 

De llocos í u r , goleta n ú m . 159 Jf jmoncíío (a) Francisca, en 10 dias de 
n a v e g a c i ó n , con 24 picos de s ibucao, 475 cavaues de arros, 94 id. de a j u n 
j u l i y 100 picos do cobre en ga lápago; consignado á D. Franc isco de Páula 
C e m b r a n o . 

De id . id . , panco n ú m . 182 S . Antonio, en 6 dias de n a v e g a c i ó n , con 998 
cestos de panocha, 180 id . do camole, 200 baraiejas , » piesas de trosillos, 32 

nave:' 
con 13oo cajomis Vdcios y 6oo pilones do a z ú c a r , cous ignjdi» á 
M. Tuason su patrón Josó Quintos. 

De llocos sur , panco n ú m 261 «anto Cristo, en l o dias de na«l 
con 45o cavanes do arroz, 17o picos de sibucao, 99 piesas de cuei 
carabao y l o cerdos, consignado á D . Francisco de P . Cembr»' 
patrón Policarpio (jerelo. 

Do Zambales , panco n ú m . 304 san Gabriel , en 5 dias de nnv^ 
con 400 cavuiK S de arroz, 2oo picos d» s ioucao, 5 id. du l»'-;;' 
de lapa, 37 cerdos. 9 tinajas de gaogao y l i cueros de caraM 
signado al chino Vicente, su patrón Antonio Vicenta y CernwK 

De llocos sur , panco n ú m . 873 Esperanza, en 14 dias de navl^ 
conl74o cavanes de arroz, 6o cestos de panocha, 5o de canooHi 
vanes de a junju l i , 33 picoa da s ibucao, 14 cerdos y 81 piezas d e " 
consignado al patrón Calixto Dacio. 

De Panga-únun, pontin n ú m 94 san \ n l e r o , en l o dias de n3V' 
con 15oo pilones de a s ú c a r , 24 picos de sibucao, 51 piesas d8 
y l o cavanes de arroz, consignado da D . Cevero Tuason , s u F 
toval Maguamve. 

De llocos sur , panco n ú m . 216 Filomena, en 9 dias de uaT<r|l 
con 155o cestos de camote, 2oo id , da panocha, 18 tresillos ^ . 
y 8 cerdos, consignado al chino S u n a , su patrón Mariano Tole" d 

De Leito, ponlin n ú m . 39 san Ramón, en 16 d í a s de navegó j 
3oo picos do a b a c á , 6oo tinajas de aceite, 45 i d . de manteca 
nado al patrón Patricio Basi l io: 

De Calbalonga, pontin jan Reyino, en l o dias de navegac ión , J 
l e d r i ñ a q u e y l o tinajas da aceito, c« 

De Zambales, panco n ú m . 168 san Narciso, en 6 dias de ¿ü* 

picos da a b a c á , 24 fardos de med 
al patrón Cipriano Mercader . 

con 95o cavanes de arros y 6 cerdos, consignado al chino Cb 
patrón Raymundo AIGndo. i t ' 

De Guimbal en lioilo, goleta n ú m . 137 san Aí /bnso ^'9°" ,9»! 
dias da n a v e g a c i ó n , con 6 6 0 picos de sibucao, 22oo piesas ^ j ¡f1 
2o cueros de carabao, consignado á Gregorio Gravansos , su P8 
Gotera. 

SALIDAS DE CABOTAGE. de^ 
Para Pasacao, beraantio-goleta n ú m . 68 Naíitudad (a) Lvcienli<1y¿¡iilt 

jeros el alférez deCabal lor ia D . Franc isco Salas, con un a s i s i e n i e í 
Para M i s s m i s , pontin n ú m . 4 s m í a Teresa. 
Para Capiz, pailebot n ú m . 69 L u c í n d o . 
Para < albayog en Samar , goleta n ú m . 97 Napo león , 
Para Mindoro panco n ú m . 340 san JOM. 
Para Zambales , id . n ú m 92 san A g u s t í n , 
Para Capiz, goleta n ú m . 87 Velos. 

O B S E R V A C . M E T E O R . D E A Y E R . ( A F E G C I G r i E S ASTH«NoSl 

Epoca*. 

k las 6 de la m. 
12 del d ia . 

S de la t. 

T e r m ó 
metro. 

Ü e a m u r . 

22'0 
21 S 
2 2 7 

B a r ó m e 
tro . 

29'9S 
30 00 
29 97 

EL SC"-, 
Sale i las 6 b 4 24 " « > 

Se pone á las 5 b - 5 3 

Edad d< h l * n a U . 

Aparece i las 5 b 55 
Se oculta i las 6 b. 31 
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